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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este* ik t íó iÍíc o se publica los marles, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones.

AHUCHO DE OFH’IO.

GOBIEKNO DE LA PROVINCIA 
■ i>e z KHa g o z a .

Nc m . Gl'J.

Circular número 2t)l.

En las Gacelas de Madrid cor-
).)'!di 9, 11. 16 y 17 

de M^a>jp se ball,a inserto lo si- 
g^il^

HIMSTÍiÚí) DE LV(«iN\CiüI.
bxqma. Sr.: RwníLlo á infuriiie 

de las Stic^iones
y Jioin-ci, d,)bcr¡;a¿;ua y Eo íil u íIu , 
del Consyjo de Estado el cxpedienlc 
de a;ili>nzaeion negad# por vi G >- 
ber^adoB déla pfüyiycjá de Málaga 
a! Jaez de pi iiih'ra iiolaacia de lloa- 
da pai>i próc.esdi; á 1). Gi^par A lien
za, ÁleaMe de dicho punió, acusado 
del duliki de allananiienlo de ino
rada. han cogitado ¡o ^iguici.lc:

«instas Secciones han examinado 
< 1 expedie.ile tm virlud del qm? el 
GoCijrn^dor de la provincia de Má
laga ha negado al Juez de primera 
in$ianc¡i dé Bqnda la auloiizacipn/ 
({I1 soiieiló para procesar al Alcal
de del m.mk) p¿niq D. Ga-itar Alieu- 
za. Marqués de Sah alr/i ra:

li^ial.i, >
Q 'C de órderi de este funuiiQr 

nario| preuno el. cah-u de s. renos 
di^ P.omla á una v.cma <1 26 de 
Agosto de 858 quu desoóiipasé' 
p;u'a fin 'tM mes un cfiafto' ’

1. h.
quena hacer t-erla obra, agregan. 

dolo á otra cása contigua y lamT 
bien de su propiedad:

Que después de esta orden, dada 
eii virtud de. gestiones de la re
ferida dueña,. (IÍce la misriia en 
sas declaraciones, aunque no se con
firma direclaménte en autos, que 
también por disposicioi) <Ld Alcalde 
fue un albañil el 31 del mismo mes 
de Agosto á comenzar la provociada 
obia derribando el tabique que se
paraba el -cuarto do la despedida 
vecina, á la sazón ausente:

Qué,como derribado ya una parto 
del tabique notase el albañil que 
había muebles en la habilacion, no 
se atrevió á cuntí mar y pasó á pe
dir instrucciones al Aleable,' puesto 
que entendía que con su autoriza
ción su hacia aquella obra: .

Que el Alikdde le previno (|ue 
.continuará demoliendo y forzase la 
puerto «le la calle, ya que lo es
timaba conveniente; y ejecutado lo
do. estp; se proscntó una mujer en 
Ja pasa protestando de cuanto se 
hacia A nombre de la inquilina au
sente: p

Que entonces el albañil interrum
pió otra viz su tarca para ir á 
consultar de nuevo Con el Alcalde, 
el cual le mandó suspender la obra 
hasta .que él fuese; y habiéndose 
presentado'en olía, mandó que que
dase en tal ■estado y que el C-lador 
de policía formara inventario de los 
muebles y efectos que existían:

Que habiéndose querellado de es
tos hechos la iiftl’resndaá el Juez de 
primera instancia de Ronda, enten- 
Idiendo, de-xcuerdo con- (4 Promotor 
fiscal, que el Alcalde aparecía como 
¡pres/uito /éb dél delito de allana- 
;inie.q|Q de.mg^^ qyc no estaban 
eq ^’ alribuvjo.mes couw ÁuLojiJad 

administrali.va las medidas que adop
tó, dirigió contra él los proeediinien- 
los, limitándose á dar cuenta al 
Gobernador:

Qup csle funcionario le exigió que 
le' pidiese la autorización que esti
maba necesaria para seguir el pro- 
codimienlo; y como al mismo tiempo 
la Au licncia revocaba el auto del 
Juez previniéndole que pidiera la 
autorización, la reclamó en efecto 
y le ha sido negada:

Que fundó esta negativa el Go- 
bernadur, de acuerdo con el Consejo 
provincial, en que segua la relación 
di! suceso que hace el Alcalde y 
no estái conlirmado en autos, cono
ció del npgoc.o á instancia de las 
dos interesadas verbalmenle y como 
Autoridad local deseoso de evitar 
daños y perjuicios, y que si autorizó 
á los albañiles para qua hicieran el 
derribo, fué porque la inquilina que 
hoy se querella le había manifestado 
que no tenia inconveniente, man- 
(Jandó suspenderlo cuando vio que 
alguii n protestaba un su nombre:

\ istos los artículos I." y 7.° del 
Real decreto de 27 de Marzo de 
18a0, según los que los Jueces de
berán pedir á los Gobernadores la 
autorización de que habla el art. V, 
párrafo octavo de la ley para el 
Gobierno de las provincias de 2 de 
Abril de. 1S45 tan solo cuando el 
delito cometido por un empleado . 
pública fuere relativo al ejercicio de 
sus funciones administrativas, procc- ' 
diendo libremente en oleo caso á lo 
que hubiere lugar en j isticia.

Visto el ail. 636 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, que declara pro
pio .exclusivamente de la jurisdicción 
ordiiiaria el cpnocimiento de las de
mandas de desahucio.

Considerando que indudablemente 
no están dentro del círculo de las 
atribuciones administrativas de los 
Alcaldes las medidas que adoptó el 
de Ronda, y por lo tanto ha podido 
el Juez proceder libremente como 
acordó hacerlo, limitándose á dar 
cuenta al Gobernador do la pro
vincia;

Las Secciones opinan que debe 
declararse innecesaria la autorización 
solicitada por el Juez de primera 
instancia de Ronda »

Y habiéndose dignado S. M. la 
Reina (q. D. g.) resolver de confor
midad con lo consultado por las re
feridas Secciones, de Real orden lo 
comunico á V. E. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guar
de1 á V. E. muchos años. Madrid 
28" de Abril de ISÜO.^Jose de' 
Posada Herrera.

Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

MINISTERIO DE FOMENTO

Xm;\cidluvu.

He dado cuenta á la Reina (q. D. g.)‘ 
del espediente general relativo al cul
tivo del arroz, y de las reitera Jas re- 
clámaCiones flechas en solicitud de que 
se aprueben por la Superioridad los 
acotamientos de tierras arrozales eje
cutados provisionalmente el año dé 
1842 con autorización de ese Go.úér- 
no de provincia en los pueblos de su 
costa de I evante; y deseando S. M. 
conciliar el interés público con el de* 
los labradores, y fijar reglas para fo 
sucesivo qué den mayor garáótía dé 
acierto y de ejecución de lo mandado 
acerca de tan importánte ramo de la 
agricultura, se ha servido dictar las- 
disposiciones .siguientes: *. .

Primord. Desdé osta fecha senáh 
objeto de concesión Real etfledMw-
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-oí Ministerio de Fomento las auto
rizaciones para acotar terrenos desti
nados al cultivo del arroz, prévia for
mación de expedientes instruidos con 
la formalidad' requisitos que se es- 
tableccrán eh un reglamento especial.

Segunda. El que en adelante con
traviniere á esta Real disposición ha
ciendo plantaciones de arroz en ter
renos no acotados legalmente sufrirá 
las pena señaladas en las leyes y. 
prescripciones vigentes sobre la mate
ria, inclusa la pérdida de la cosecha, 
que será arrancada por su cuenta, y 
satisfará ademas otro tanto del valor 
de ella y todos los gastos que con 
tal motivo se originen.

Tercera. Queda también reserva
da al Gobierno la facultad de prohi
bir el cultivo del arroz aun en los 
terrenos acotados ó que en lo sucesivo 
se acoten, siempre que en virtud de 
reclamaciones bastantemente justifica
das, y del expediente que por efecto 
de ellas habra de instruirse, resulte 
plenamente probado que las planta
ciones dei arroz causan notorios per
juicios á la salud pública [en cual
quiera comarca ó pueblo.

Cuarta. Se aprueban los acota
mientos de tierras arrozales hechos el 
año de 4842 en los pueblos de la 
costa de Levante de esa provincia, 
con sujeción á lo que resulte de los 
respectivos expedientes, en cuanto á la 
extensión de los terrenos que se hallen 
acotados provisionalmente.

Quinta. Se aprueban igualmente 
los acotamientos hechos después de 
la época citada en la disposición an- 

_ terior, siempre que se hayan ejecuta
do con autorización de ese Gobierno 
civil, concedida con arreglo á las pres
cripciones vigentes.

Sexta. Se levantará en cada dis
trito municipal un plano expresivo de 
todos los acotamientos que haya en 
él, separando estos de los terrenos 
limítrofes por medio de azarbes ó 
salvadaños de la correspondiente an
chura y profundidad. Para el cum
plimiento de esta disposición se ob
servarán las reglas siguientes.

1 .a Nombrará V. 8. un perito que 
deberá ser precisamente arquitecto, 
maestro de obras ó director de ca
minos vecinales, para cada pueblo en 
que haya plantaciones de arroz. •

2 .a Este perito se asociará de dos 
agrimensores, y en su dt fecto de dos 
prácticos conocedores del país, nom
brados por el Ayuntamiento respectivo, 
y de un individuo de la Municipalidad 
ó de otro representante de esta á elec
ción de la misma, .

3 .a Constituida esta comisión, y 
con presencia de todos los datos que 
obren en el Ayuntamiento ó que fa
ciliten los interesados por órden de 
este, se ocupará ante todo de levantar 
un plano general que comprenda en 
globo todo el terreno que hay en el 
pueblo acotado para cosechar arroz, 
en el que se marque la línea divisoria 
entre las tierras acotada» y las que no 
lo están.

4 / Este plano se expondrá al pú
blico por término de un mes en la 
casa de Ayuntamiento á fin de que los 
que se crean con derecho para hacer 
alguna redamación lo verifiquen den
tro de aquel plazo, exhibiendo pre
cisamente el título de acotamiento en 
que la funda.

6 .a Pasado el término referido, la 
comisión hará en el plano las recti
ficaciones que sean procedentes, y en 

seguida fijará sobre el terreno con 
señales permanentes los puntos que ha 
de recorrer la zanja, azarbe ó salva- 
daño que ha de dejar aislado y sepa
rado del que no lo está todo el ter
reno acotado.

6 .a Verificada esta operación, re
mitirá el expediente íntegro á ese 
Gobierno de provincia con * un in
forme ó memoria razonada, en que 
cui lará de expresar muy particular
mente las dimensiones que debe tener 
la zanja.

7^ Tomando V. S. los mayores 
conocimientos que estime necesarios, 
y acordando las nuevas rectificaciones 
que á su juicio exijan las reclama
ciones que se hayan presentado, re
solverá en definitiva el expediente den
tro del mes siguiente á su remisión, 
mandando se proceda acto continuo á 
la apertura de la zanja por los dueños 
de las tierras arrozales ó por el Ayun
tamiento respectivo; pero sujetándose 
siempre al resultado de la inspección 
que deberá practicar la conrsion, des
pués de que el Alcalde dé parte de 
quedar aquella concluida.

8/ Verificada dicha inspección, 
y hallada conforme la zanja ó rec
tificada según proceda, pasará la mis
ma comisión á demarcar, bien en el 
mismo plano general ya formado, 
bien en otros complemeni arios de este, 
conforme sea la extensión del terreno 
todos los campos que constituyen el 
acotamiento general. A estos planos 
acompañará una lista ó relación es- 
presiva de la cabida de cada campo y 
del dueño del mismo.

9 .a El plano general y los demás 
que sean necesarios, según lo dispues
to anteriormente, se formarán por du
plicado. Un ejemplar quedará unido 
al expediente de su referencia en el 
Gobierno de la provincia: el otro se 
remitirá al Ayuntamiento para que lo 
conserve en su archivo.

10 . La zanja divisoria en los aco
tamientos deberá quedar abierta den
tro de un año, contado desde la fe
cha de esta Real órden,. Trascurrido 
este plazo no se considerará acotado 
ni se permitirá la cosecha del arroz 
en terreno ninguno en que no se haya 
llenado aquel requisito.

11 . Todos ios gastos que ocasi »- 
nen las operaciones mandadas en las 
reglas anteriores serán de cuenta de 
los dueños de las tierras arrozales res
pectivas. El Gobernador señalará las 
dietas ú honorarios que ha de per
cibir cada uno de los individuos de la 
comisión, y su importe será satisfecho 
tan luego como terminen su come
tido de los fondos de cequiaje ó des
tinados para el riego, sin perjuicio del 
reintegro por los respectivos propie
tarios.

Sétima. Sin perjuicio de lo esta
blecido en las disposiciones anteriores, 
y salvas las facultades que corres
ponden á V. S. por la legislación 
vigente, se permitirá por este año el 
cultivo del arroz en los’terrenos que 
á el se hubieren destinado en el 
próximo pasado y que se hallen si
tuados dentro de coto; y por fin, 
respecto de los cosecheros de arroz 
cuyas últimas cosechas fueron ocu
padas por disposición de su autoridad, 
procederá V. S. según los casos á 
[dejar subsistente la "medicla, ó bien 
iá modificarla, con imposición délas 
multas que considere justas y arre
gladas á los deseos que abriga S. M, 

de conciliar el interés público con 
el de los labradores.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Aranjuez 10 de Mayo de 
1860.—Corvera.

Sr. Gobernador de la provincia 
de Valencia.

MINISTERIO DE GRACIA 

Y JUSTICIA.

Real decreto.

Teniendo en consideración los im
portantes servicios prestados en las 
actuales circunstancias por el Te
niente General D. Domingo Dulce y 
Garay, y queriendo recompensar 
además los méritos contraidus por 
él en el mando de Cataluña,

Vengo en concederle, libre de 
todo gasto, merced de titulo de Cas
tilla con la denominación de Marques 
de Caslell-florite, para sí y sus su
cesores, con reserva de dar cuenta 
á las Cortes.

Dado en Aranjuez á seis do Mayo 
de mil ochocientos sesenta.—Está 
rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, San
tiago Fernandez Negreto.

Real decreto.

Usando de la prerogativa que 
me compele por el art. 30 de la 
Constitución, y de conformidad con 
lo propuesto por mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Presidente del 
Senado para la próxima legislatura 
al Capitán General 1). Manuel de 
la Concha, Marqués del Duero; y 
Vicepresidentes á D. Pedro Colon, 
Duque de Veragua, á D. Cláudio 
Antón de. Luzuriaga, al Teniente 
General I). Manuel Soria, y á don 
Mariano Patricio Guillamas y Ga- 
liano, Marqués de San Felices.

Dado en Aranjuez á 13 de Mayo 
de 1860. Está rubricado de la Real 
mano. El Presidente del Consejo 
de Ministros,=Leopoldo O’Donnell.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimen- 
to del público Zaragoza 19 de Mago 
de 1860.=Fernando de los Ríos 
g Acuña.

Nü m . 620.

Circular número 262.

IIMSTERIÜ DE LA GOBEIIIICIOX.
El Excmo. Sr. Ministro de la Go

bernación en Real órdeu de esta misma 

fecha dice al Gobernador de la provincia 
de Alaba lo que síque.

«He dado cuenta á la Reina 
(q, D. g.) de la consulta que V. S. 
dirigió á este Ministerio en 5 de 
Diciembre último acerca de si los 
bienes de propios y comunes de los 
pueblos están ó no romprendidos 
entre los que bajo la denominación 
de dominio público se ceden gra
tuitamente por la ley general de 
Ferro-carriles de 3 de Junio de 
18oo á las empresas de dichas vías, 
á cuya consulta ha dado lugar una 
reclamación del Director gerente de 
la Compañía del Ferro-carril de 
Tudela á Bilbao en queja contra 
algunos Alcaldes de esa provincia 
que se oponen á que la referida 
empresa ocupe los terrenos de di
cha clase sin la competente indem
nización de su valor. En su vista 
y considerando que los terrenos de 
dominio público que por la citada 
ley de 3 de Junio de 4 855 se con
ceden gratuitamente á las empresas 
de ferro-carriles, son aquellos que 
corresponden en pleno dominio al 
Estado y de los cuales puede dis
poner libremente sin perjuicio de 
tercero; que ios bienes de propios 
y comunes de los pueblos pertene
cen esclusivamente á los mismos; 
que sus productos están destinados 
por las leyes para levantar las car
gas, obligaciones y servicios muni
cipales, y que el Gobierno no puede 
cederlos ni disponer de ellos con 
perjuicio de su dueño y sin la com
petente indemnización: S. M de 
acucrd > con el diclámen de la Sec
ción de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado, se há servido 
resolver que los bienes de propios 
y comunes de los pueblos, ya se 
atienda á la manera con qúe las 
leyes los denominan, ya á su con
dición, naturaleza y objeto á que 
están destinados no se hallan com
prendidos entre los de dominio pú- 
blicí» que espresa el párrafo 1.°, ar
tículo 20 do la ley general de fer
ro-carriles de 3 de Junio de 1855; 
y por consiguiente que si para la 
ejecución del ferró-carril de Tudela 
á Bilbao fuere necesario ocupar al
gunos terrenos de aquella clase, ha
brán de guardarse para ello las 
solemnidades prescritas por las dis
posiciones vigentes en el particular. 
De Real órden lo digo á V. S. para 
sn inteligencia y efectos oportunos; 
siendo la voluntad de S. M. que esta 
resolución sirva de regla general pa
ra los casos análogos que puedan 
ocurrir.

Lo que traslado á V. S. de órden de 
S. M., comunicada por el espresado 
Señor Ministro de la 'Gobernación, pa
ra su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 25 de Abril de 1860.-El 
Subsecretario, Juan de Lorenzana.

M.C.D. 2022
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BOLETIN OFICIAL DE VENTAS
de Bienes Nacionales de la de Zaraoza.

O

Por disposición dtd Sr. Gobernador civil de esta provincia, y en virtud de las leyes de 1." de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, é 
instrucciones para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

REM ATE para el día 26 de Mayo de 1860 á las doce de la mañana, ante elSr. Juca de primera instancia D. Joaquín Gallego, y Escribano D. José Colo- 
mer en las Casas Consistoriales de esta ciudad y en Tarazona.

BIENES. DE CORPORACIONES CIVILES.

Núm 
de 

ór den

Rústicas. BENEFICENCIA. Menor cuantía.

Partido de Tarazona.

TIPO
de la subasta

Reales. Gis.

TARAZONA.
1867 Núm. 664 del inventario, Un campo regadío procedente de la Virgen de Moncayo, sito en términos de Tarazona partida de le

nes ó Cabezolleros: confrontante con brazal que riega y viña de Manuel Latorre; de cabida de 6 anegas 4 almudes que componen 14 
áreas 40 centiáreas. Lo lleva en arriendo Pedro Lamana en 7 anegas 9 almudes trigo que paga en 15 de Agosto; las que reduci
das á 18 rs. 85 cénts. que fué el precio medio en el decenio de 1848 á 1857, hacen la renta de 129 rs. 58cénts:; tasado en 560 
reales y capitalizado en 2915 rs. 55 cénts. por los que se subasta,...................................................................... 2915 55

1868 Num. 66.3 del inventario. Un campo regadío procedente de la Virgen de Moncayo, sito en términos de Tarazona partida de Fi
las nuevas: confrontante con D. Gerónimo Veraton, brazal y escorredero del campo; de cabida de 7 anegas tierra que equivalen á 50 
áreas 40 centiáreas. Lo lleva en arriendo la viuda de Pablo Rada en 22 anegas trigo que paga en 15 de Agosto; las que redu
cidas á 16 rs. 85 cénts. que fue el precio medio en el decenio de 1848 á 1857, hacen la renta.de 370 rs. 70 céns.; tasado en 4060 
reales y capitalizado en 8340 ss. 75 cénts. por los que se subasta .................................................................

8340 75
Num. 666 del inventario. Un campo olivar procedente de la virgen de Moncayo, sito en términos de Tarazona partidas de Fi

las nuevas: confrontante con D. Gerónimo Veraton, campos de la misma procedencia y brazal: consta su cabida de 2 anegas 6 almu
des y contiene 8 olivos. Lo lleva en arriendo Mariano Moreno en 8 anegas trigo que paga en 15 de Agosto: las que reducidas á 
Ib rs. 8o cents, que fue el precio medio en el decenio de 1848 á 1857, hacen la renta de 134 rs. 80 cénts.; tasado en 1450 rs. 
y capitalizado en 3033 rs. por los que se subasta...............................................................................................

3033
1870 Núm. 668 del inventario. Un campo regadío procedente de la Virgen de Moncayo, sito en términos de Tarazona partida de 

rilas nuevas: confrontante con brazal y fincas de la misma procedencia; de cabida de 5 anegas 2 almudes que equivalen á 31 áreas 20 
centiáreas. Lo lleva en arriendo Bonifacio Tamaña en 20 anegas trigo que paga en 15 de Agosto; las que reducidas á 16 rs 85 
cents, precio medio en el decenio de 1848 á 1857, hacen la renta de 337 rs.; tasado en 3110 rs. y capitalizado en 7581 rs. vn. 
50 cénts. por los que su subasta.............................................................................. ....... ..............................................

7582 50
1871 Núm. 676 del inventario. Un campo regadío procedente déla virgen de Moncayo, sito en término de Tarazona partida de San 

Alcente: confrontante con el Sr. conde de Sobradiel Mariano García camino de san Vicente y riego; de cabida de 5 anegas 11 
almudes que equivalen á 43 áreas. Lo lleva en arriendo Juan Lahuerta en 20 anegas trigo que paga en 15 de Agosto- 
las que reducidas á 16 rs. 85 cénts. que fué el precio medio en el decenio de 1848 á 1857, hacen la renta de 337 rs.; tasado en 
3600 rs. y capitalizado en 7582 rs. 50 cénts. por los que se subasta. ..............................................

75821 50

1874

Num. 669 del inventario. Un campo regadío procedente de la Virgen de Moncayo sito en términos de Tarazona partida de Filas 
nuevas: confrontante con fincas de la misma procedencia, plana del Rosel y carretera de Cunchillos; de cabida 9 anegas 1 almud que 
componen 64 áreas 80 centiáreas. Lo lleva en arriendo Mariano Ramiro Matute en 38 anegas trigo que paga en 15 de Agosto- las 
que reducidas á 16 rs. 85 cénts. precio medio en el decenio de 1848 á 1857, hacen la renta de 640 rs. 30 cénts. tasado en°5220 rs. 
y capitalizado en 14406 rs. 75 cént. por los que se subasta. . . '.......................................

Num. G70 1 6/1 del inventario. Un campo, regadío procedente de la virgen de Moncayo sito en términos de Tarazona partida 
de filas nuevas: confrontante con brazal planas de Rosel y fincas de dicha procedencia; de cabida de 8 anegas 3 almudes equiva
lentes á 59 áreas 40 centiáreas. Lo lleva en arriendo la viuda de José Sánchez en 26 anegas trigo que paga en 15 de Agosto- las 
que reducidas á 16 rs. 85 cénts. precio medio en el decenio de 1848 á 1857, hacen la renta de 438, 10 céns.; tasado en^GAO rs. 
y capitalizado en 9857 rs. 25 cénts, por los que se. subasta. ■......................................  . .

Núm. 6/4 del inventario. Un campo regadío procedento déla Virgen de Moncayo, sito en términos de Tarazona partida de Fi
las nuevas-. ^ confrontante con brazal, planas de Rosel y fincas de la misma procedencia; consta su cabida de 8 anegas 4 almudes que 
compunén 59 áreas 40 centiáreas. Lo llevan en arriendóla viuda de Alejos y Melchor García en 25 anegas 6 almudss, trigo que pa
gan en 15 de Agosto; las que reducidas á 16 rs. 85 cént. que fué el precio medio en el decenio de 1848 á 1867, hacen la renta 
de 429 rs. 67 cénts. tasado en 4640 rs. y capitalizado en 9667 rs. 58 cénts. por los que se subasta. . . . . .

14406

9857

9667 5
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a
Núm. 621.

D. Iranpisco de Ripa, Caballero Co
mendador de la Real órden ameri
cana de Isabel la Católica i. Juez 
de primera instancia del Distrito 
la l niversidad de Zarájáia.

Por el presente cito, llamo y em" 
plazo por segundo edicto y pregón 
á Gregoria Domp.or , natural de 
Salas bajas, residente en esta 
ciudad, hija de Joaquin y etc Raí- 
faela Gil, para que en el término 
de nuevo dias se presente en este 
juzgado á oir la notificación de la 
providencia dictada pt-r S. E. la 
Sala segunda de esta Audiencia ter- 
r.lorial en causa contra la misma 
sobre hurto de vino , pues así lo 
tengo acordado en virtud de ccrti- 
íieacion librada por el correspon
diente Escribano de cámara.

Dado en Zaragoza á 16 de Mayo 
de 1860.—Francisco de Ripa.— 
Por su mandado Antonio Perales.

k

Parle no oficia!.

ANjuNCIOS PARTICULARES.

Depósito de cal bidráulica superior 
de (Maquina caite de S. Miguel nú- f 
meró 8. Almacén de trujo y RuiZt 
Pamplona. . .

Bien conocida es la propiedad que 
tiene el cimento y la cal hídrámíca 
de endurecerse al cont-acto dél agua 
hasta adquirir la consistencia de la 
piedra. Boj eso es tan general ■ su 
uso en Francia, Inglaterra y otras 
naciones. También en España empieza ' 
á estenderse, pero no tanto como 
convendría ó lus intereses públicos y 
particulares. Vamos observando estos 
dos años que la aplicación de esta 
materia se aumenta considerablemente 
porque se van palpando sus buénós 
resultados, mayores á medida dcl prd- 
cio á que ha descendido. '

La calidad de esta cal es sin dis
puta de Las mejores que se fabrican 
y. sus canteras se hallan en el pre
dilecto terreno de Iraeía. No. que
remos enumerar las infinitas-obras de 
presas, puentes y demás ú que se 
ha aplicado en diferentes puntos de 
Navarra, porque es suficiente citar, 
las del ferro-carril, fabrica de gas 
y conducto de aguas á las fuentes 
públicas de esta ciudad, donde ac
tualmente se emplean muchos miles- 
de arrobas y la más palpable prueba 
es, la preferencia que la dan á las 
de San Sebastian y Oricain de esta 
provincia apesar de venderse la nues
tra 2 y 5 rs. vn. mas cara en quintal i 
que lo de dichos puntos. Por tanto 
la recomend mos á los particulares 
y especialmente á , los * Ayunta
mientos parala construcción de puentes 
piesas. molinos, bodegas, subterráneos 
azoteas,' lavaderos y demás obras de 
humedad. Precio por sacos lo rs. 
quintal castellano, v por partidas á^4.

3
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1 LA NACIONAL,
< ompañía gpeieral española de Seguros niátuog sobre la vida, 

\ autorizada por Peal órden de 21 de D-dembre de 1859, previbá los 
favoiáblcV del É(Ás|o y de la Dipulacion f.rovincial, del Exce

lentísimo Ayuntamiento, de la'Sociedad económica Matritense, del Tribunal 
y de la Junta de Comercio drMñdiid, y de áCIíérdo con el dictamen do 

la sección de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado.

. , . Delegado régio: Su. 1). Ma n u e l  Or t iz d e Pix e d o . ; ;

- CONSEJO DE ADMINISTRACION.

Excmo. Sr. Duque de Veragua, Sena- 
¡in dar del, Reino, ■ • v ’
Excmo. Sr. Conde de Yumury, ex-Mi- 

nislro, Senador de Reino.
Sr. D. León Gurda Villareal, Prior del 

Tribunal de Comercio de Madrid.
Excmo. Sr. D. ALjandro OH^aix, ex- 

Minislro, Senador del Reino.
limo. Sr. D. Pedro Felipe Monbm, del 

Consejo de Sanidad deTTeino.
Excmp. Sr. D. Andeos de Arango, pro

pietario. *
Director general1. Sa. L 

' Sub-tirector general: SR, D. PEDRO CóRT I 
■..... Secretario general: Sk

BANQUEROS DE LA COMPAÑIA. n DILECCION GENERAL.
EL BANCO DE ESPAÑA. || Ld RH): :Cáí¿ áél Prálf-nlm I», pral.

Ninguna otra Compañía de la misma ola^e cobra derechos de Administración 
mas módicos que osla. ‘ ’

Es la única Sociejad, en E paña, que admite la suscricion sin que se pierda 
el capital ni beneficios en ningún caso, ni aun en el de muerte d.el asegurado, 
con I icultad de liquidar anualniente.

Las suscneiohes pueden hacerse de cuatro modos diferentes, siendo á voluntad 
del suscritor la elección del que mas le convenga:
Vady^ciSo «norsdída ^aP¡'al 1 asegurado, y e n facul^d de liquid^j

y"l tos benaóaps, ¡pero no del rap/lál aiie sti: .'Wld iinpueslo, y ca» íuetiltad de liquida# cMh cineo u'ihis x 1 i
loamos Ss ^ero^fáT^ S‘ mUe‘"e •* -“^‘■ado, pudiehdo liquidar y retirarse tddds

e&Vimvd-SSde Su It Mo^S ¿segurado muera, ycCon deréchó -é hquidar
mor 8useri(',i*>|>es desde loo .rs, aiiMales en adelante, en Zaragoza plaza de las Estréredes nú-
eu ("ondú se d\r?“ rK' de pa' tld0 C'itos cusas de los comisionados nombrados al efecto
cu conde se dan Bialis prospectos y cújnilqs esplicaciuuu, se desyn.—El bub-L'irectvr de Aragón

A' voluhlad (le su duefio para pago 
de- acreedores y con intervención de 
una comisión especial de Iq s mismos 
se subastan Jas fincas siguiente.-.:

Una casa - sita en la ciudad de 
Huesca- su calle de San Francisco 
señalada con: el número l.jo -confron
tante con casa de I). Francisco Ver
dejo, tasada en 60.000 rs.

• Otra sita eñ la misma ciudad 
de Huesca su talle de San Vítenle 
núm. 11 lasada en l^.OOO nú en 
cuyo preció se comprende otro edi
ficio unido á la misma casa y seña
lado con el núm. 12 destinado á.gra- 
ncros. " 1

La subasta tendrá lugar en la CJu- 
dad de Huesca ante el Escribano don 
Isidro Valéro, que habita en la calle 
del coso en el día 27 del mes de 
Mayo del presente año á las 12 en 
punto de su mañana.

No se admitirá m.iñda que nb cu
bra In cantidad prefijada; y aqueliá 
en qúe quede tranzada á de satisfa
cerse en moneda de oro ó plata al 
otorgarse la Escritura de venta cuy os 
gastos y los de La subasta son de 
cuenta dél- rematante. • ’

< Los títulos de pertenencia y libre 
disposición obran en poder del re
ferido escribano.

Sr. D. Miguel Tenorio, Regente de 
Audiencia jubilado.

limo Sr. Conde de Ripalda, del Consejo 
de Agricultura, Industria y Comercio.

Sr. D. Mariano Carderera, Inspector 
general de primera enseñanza.

Sr. D. José Falqueras^ Brigadier,'Di
putado á Cortes y Gentil - fiombré.

Sr. D. Francisco'Cqello, autor del Alias 
de España.

Sr. D. Antonio liaequer y Relamoso, 
capitalista.

Jo s é Cont f Cl a u k .
rad^consuhor: SR ’l). JUAN R. GARCIA FLOREZ 
Dri kXScisco Na r d .

Slaiiiíí^l ilBeSetidcz.

A 'voluntad de su dueño para pago 
de acreedores y con intervención de 
una comisión especial de los mismos 
se1 subastan las fincas siguientés. 

■ Una finca sita ch el término de 
A yerbe, partida de Linas compuesta 
de olivar, viña y almendros de cabida 
13 fanegas y 2 almudes, lindante' 
con otras de Salvador Perez, y Fio 
rcdtino Palacio, tasada en 8000 rs.

Otra sita en Ayerbe, partida de la 
Habanera, compuesta de viña, olivar 
céredes y hortalizas, y una caseta, 
de cabida 51 fanegas 9 almudes lin
dante, con otras de M. Rio y Pas
cual tasada en 33,00 ) rs.

Otra sita en Ayerbe, partida de la 
Huerta, compuesta de cereales, de 
cavida de 26 fanegas 3 almudes, Lú
danle- con otras de José Antonio Fór- 
cada. Jacinto Romeo, y Pedro José 
l.iireabilla, tasada en 30.000 rs.

Otra sita en Ayerbe, partida de la 
.facera,-compuesta de olivar y cerea
les. <b- (Vi'.ii'la 10 fanegis 9 almu
des, lindante con otras de Mariano 
Rocha y Miguel Salinero, tasada en 

f'.
' Otra en Ayerbe pirlida de Ibón, 
compúestá de olivar, y. cereales, de 
cabida 6 fanégaS 3 almudes, lindanlé 
con otras de Sisto López Mariano

Aguarvcd ó Ignacio Ceñito, tasada en 
5.000 rs,

Otra en Ayerbe, partida de Burfan, 
compuesta de cereales, de cabida 7 fa
negas 1 almud lindante con oirás de 
Antonio Marcuello y Antonio Soler, 
tasada en 8.060 rs.

Otra en Ayérbe, partida de la ace
quia de Turúñana, compuesta de ce
reales é inculto y un corral, de cabida 
186 fanegas 8 almudes, lindante con 
otras de Mariano ."alcedo Ulero y Pas
cual Latorré, tasada en 32.500 rs.

Oirá en Ayerbe, partida del camino 
de Sarsa, compuesto de viña y cerea
les, de cabida de 3 fanegas, lindante 
con otra del mismo y camino tasada 
en 6.000 rs.

Una casa con bodega sita en Ayerbe 
en la plaza baja núm. o tasada en 
18.000 rs.

Otra en el callizo de Saraseta de
marcada con el núm. 2.° tasada en 
15.000 rs.

Otra casa con bodega en la plaza 
baja número 1, tasada en 18000 rs.

Una bodega en la casa de Martin 
Garasa, plaza baja núm. 32 tasada 
en 2000 rs.

Una rasa con dos corrales, lagar y 
ÍTc^jjgá," eri !¡f éalle del Medio núm. 15, 
tasada en 2i-00l> rs.

La subasta tendrá lugar simultá
neamente en la ciudad de Huesca ante 
el escribano D. Isidro Valero que ha
bita en la calle del coso y en Ayerbe 
ante el escribano D. Rudesindo Muela 
en el dia 27 del mes de Mayo del 
presente año á las doce en punto de 
su mañana. . / ,

No se admitirá manda que no cu
bra la cantidad prefijada; y aquella 
en que quede tranzada ha de satis
facerse én monedii de oro ó plata al 
otorgarse la escritura de venta cuyos 
gastos y los de la subasta son de cuenta 
pt‘l rematante.

Los titulos de pertenencia y libre 
disposición obran en poder de los res
pectivos escribanos. . 2

Para terminar la rectificación del 
amillarapfienlo de riqueza individual 
de Herrera, la junta pericial de dicho 
pueblo ha reclamado de su Ayunta
miento nuevas relaciones de los con
tribuyentes que hayan tenido alte
ración en las últimamente presen
tadas; de b>s que hoy lo fuesen de 
nuevo por cualquier concepto, y 
de los que crean aportunq rectificar 
las anteriores Eu su consecuencia, 
se hace saber á todos los interesados, 
presenten en la Secretaria municipal 
las expresadas relaciones dentro del 
preciso é improrogable 'término de 
13 días. á. contar desde, el siguiente 
al en que se inserte este edicto en 
el Roletin oficial, en la inteligencia 
de que el que así no lo verifique 
incurrirá en la mulla prescrita en el 
artículo 24 del Real decreto de 23 
de Mayo de 1845, y del reglamento 
general de estadística dé 48 de Di
ciembre de 18-16.

lUPREM A

de Antonio Gallifa,.
Calle de S. Blas núm. 99.
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